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Resultado de la Asamblea Regional de Productores 
Realizada en la Región Electoral Valle Central   

7  de junio del 2014 
 
 

 
Señores 
Productores, Beneficiadores, Exportadores y  Torrefactores  de Café 
 
Estimados Señores: 

 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE). 

 
Estimados señores: 
 
Nos permitimos informarles que conforme con lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento a la 

Ley 2762 y sus reformas, la Dirección Ejecutiva en conjunto con la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

la fiscalización de la Auditoría Interna  procedió con el conteo final de los votos de la Asamblea de  

Productores realizada el pasado sábado 7 de junio en la Región Electoral del Valle Central, 

obteniendo los siguientes resultados: 

 
Resultados para Terna de Candidatos a Junta Directiva ICAFE 

 

NOMBRE/APELLIDOS TOTAL POSICIÓN

Miguel Castro Murillo 153 TERNA JD

Federico Villalobos Álvarez 150 TERNA JD

Diego Alfaro Vargas 149 TERNA JD

 Alberto Ureña Herrera 113
Mario Montero Rodríguez 112
Orlando González Villalobos 107
Hector Gerardo Barrantes Rodríguez 8

TERNA JUNTA DIRECTIVA
Conteo final de votos 

Región Electoral: Valle Central

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Resultados para Delegados al Congreso Nacional Cafetalero 
 

Región Electoral: Valle Central TOTAL POSICIÓN DELEGADO

NOMBRE/APELLIDOS  

Miguel Castro Murillo 163 1 Propietario

Federico Villalobos Álvarez 159 2 Propietario

Diego Alfaro Vargas 159 3 Propietario

Mario Herrera Fallas 159 4 Propietario

Manuel Mora Hernández 152 5 Suplente

Hernán Alfaro Arias 112
Adríán Hernández Johanson 112
Zoraida Ruíz Núñez 111
 Gilbert Sánchez Camacho 107
Guido Rojas Vargas 106
Héctor Gerardo Barrantes Rodríguez 5

DELEGADOS

Conteo final de votos 

 
 
 
Debido a que se presentó un empate entre los candidatos Federico Villalobos Alvarez, Diego Alfaro 

Vargas y Mario Herrera Fallas, se aplicó el artículo 94 del Reglamento a la Ley 2762 del 21 de junio 

de 1961 y sus reformas, que establece que en caso de empate, se decidirá a la suerte. 

 
Atentamente, 
 
 
Original firmado 
 
 
Ing. Edgar Rojas Rojas 
Subdirector Ejecutivo 


